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l^úm. 22G.

- Las leyes y las disposiciones del Gobier-
i l d

SUSCRICIOtv pARTICULAIt.
e pro-tano son obligatorias para la cap

vincia desde que se publican oñcialmente en Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 rs.
ellas y desde cuatro dias despues para los Tres id. . . . . 33 . . . ^5
demás pueblos de la misma provincia (Ley Seís id. . . . .. . C6 . . . 90
de 3 de Noviembre de 1837. ) Un año. . . . I32 . . . 180

^"c puG?ica todo.c los clias c.xc^ptn los Dn^^^^i^^^qos.

PIiESIUE11C1;1 IIEL COi1SEJ0
IIE 111\IS'II^OS.

S. 11I. Ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y au augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
port^nte salud.

R ^ AL DRCRCTO.

En el egpediente y autos de com-
petencia suscitada entre ol Gober-
nador de la provincia de Valencia y
el Juez de primera instancia del dis-
trito del ATercado de la capital, de
los cuales resulta:

Que seguido pieito por D. Car-
melo Brotons, dueŭo de la casa nú-
mero 13 calle del Trench, con don
Josó Lopez y 1liorell, dueŭo de la
casa núm. 1 calle de la Pellería vie-
ja, lindante con aquella, sobre el do-
minio de un trozo de pared en la fa-
chada de esta última, quo hace es-
quina á la referida calle del Trench,
se dictó sentencia ejecutoria absol-
viendo á Lopez do la demanda; y en
su vista el mismo Brotons presen tó
una nueva demanda contra el men-
cionado Lopez, ejercitando la accion
confesoria de servidumbre, para que
se declarase que la casa calle de la
Pellería, núm. 1, estaba gravada
con las servidumbres de no abrir
puertas, ventanas, ni otra claso de
luces, en la pared lateral que hace
frento á la calle de Trench, y de
consenifr quo se colocara en el mis-
mo sitio un puesto de venta:

Que sel;un los documentos pre-

sentados en aquel pleito, que ínto-
gro acompaŭa á la nueva demanda,

desde 2G do Marzo de 1 G30 en que
D• Jos^ Chulvi, dueŭo de la casa
calle de la Pellería, estableciú sobr©

el trozo de pared que hacia esquina
la servidumbre de uso y dominio á
£avor de I3onorato 1^Iartí, due ŭo de

la casa lindante, para quo pudiera

establecer allí un puesto do venta,

sin que se pudiera abrir en aquel tro-

zo de pared puerta ni ventana algu-

na, hasta que se habia derruido la
pared, el duoŭo del prédio dominan-
te estuvo gozando de aquellas ser-

vidumbres, en cuya posesion so le

amparó en 1G71 por los Tribunales

de Justicia en la via de interdicto, y
en 1759 por ol Tribunal dol repeso

de Valencia. .

Que derribada la casa do la calle

de la Pellería, y al tratar de recons-

truirla, autorizó el Alcaldc la obra

en ó do Febrero do 18G4, con arre-
glo al disEŭo presentado, en el cual

so abria una ventana en ol trozo de

la pared motivo do la cuestion :

Que citado y emplazado D. José
Lopez y 11Zore11 con la dcmauda de
Brotons, se mostró parte en el plei-
to, y acudió al Gobernador con co-
pia de ella y de la providencia ad-
minístrativa, solicitando quo requi-
riese de inbibicion al Juzgado, por
ser el asunto do la competencia do
la Administracion, segun las nume-
rosas disposiciones que citaba:

Que así lo estiinú el Gobornador,
de acuerdo con el Consejo provin-
cial, invocando en su apoyo el nú-
mero 5. ° del art. 74, y el 4. ° del
81 de la ley de 8 de IĴnero de 1845:

Quo sustanciado el incidento en

el Juzgado, siu oir al demandado ni

celebrar vista del artículo do com-

petencia, declaró tenerla el Juez.

fundandose en que no se trataba clc
si podia ó no abrirse ventana con ar-
rel;lo á las disposiciones administra-

tivas, sino dc si ol demaudante to-

nia el derecho de servi^íumbre, y
tambien en quo 1<^s cuestiones sobro
el dotninio corre^ponden á los Tri-

bunales de Justicia, y á la Adminis-

tracion solo toca regular su uso:

Quo insistiendo el Gobe:•nador en
el requerimiento de inhibicion, de

^ 2 c^arios.

Las leyes, órdenes y aruncio. que se
manden publicar en lo= Bo±et nea ^ fi^•iales
se han de ren^itir al C-efe políti^ - rt•spPCtivo
por cuyo conducto ^e pas : án á n^ edi ores
de los ^nencio. ado^ peri^ dic ŝ a^ea ór-
denes de 6 de Abrt: de Y839, y 3 de Octu-
bre de 1854 )

acuerdo con el Consejo pruvincial,

result^ el presente couHicto:

Visto el núm. 5. ° del art. 74

do la ley dé 8 de Lnero do 1845,

que encarga al Alcalde, como Ad-

ministrador del pueblo, cuiciar de to-
do lo relativo á policía urbana y ru-

ral, conforme ^í las leyes, reglamen-

tos y disposiciones cle la Autoridad

superior y Ordenanzas municipales:
Visto el núm. 4. ° del art. 81

dc la misma ley, que entre las atri-

bucionos de los Ayuntamientos se-

ŭaia la de deliberar sobre la forma-

cion y alineacion de calles, pasadi-
zos y plazas:

Vistos los artículos 59 y GO del

reglamento de 25 do Sotietrlbre do

18G3, sogun los cuales el Tribunal

ó Juzgado requerido de inhibicion

debe comunicar el requerimiento al

1Vlinisterio fiscal y á cada una de las

partes, y celebrar vista del artículo

•de competencia, antes de proveer el

auto motivadr^:

Considerando:

1. ° Que las atribuciones de po-

licía urbana confiadas á las Autori-

dades administrativas solo se refie-

ron, en cuanto á los derechos priva-

dos, á reglamentar su uso y conser-

var el órden do su di^frute, de mo-

do que no se embarazase ni perjuli-

que el tránsito y ornato público:

2° Que la provi^lencia admi-

uistrativa que autorizú el hecho orí -

gon del presenta litibio, se limitcí á

probsr la forma en que habia do reedi-

ficat•se la casa, y no autorizó en ma-

nera afguna la desaparicion ú modifi-

Cuciun d^l ^ler^Cho de servidunibrP,

ni pudo hacerlo, puesto que so tr<<ta-

b^i de derechos purameute priv:^^l^^s.

auuque sujetos ou su uso á las dispo-

siciones administrativas:

3. ° Que sca cualquiera la com -

petencia de ;<a Admiuiatracion para

entender de estc asunto, cesa desde

el momento en quo se promueve un

juicio plenaric^ s^ibre declaraciun do

derechos reales;

Conformándome c^^n lo consulta-

do por el Consejo de Estado en

pleno,
Vengo en daci^lir esta compoten-

cia á favor do la Autoridad judicial,

y lo acordado.

Dado en 1'alacio á di,ez de Marzo

de mil ochocientos sesenta y sieto.---

Fstá, rubricado de la Real mano --El

Presidente del Consejo clo Ministros,

R.amon 1^1aría Narvaez.

(Gaeeta clel 18 cle ^arzo.)

MINISTERIO DE GR,►CIA Y JUSTICIA.

REAL 6RDEN.

Neqociado 9.°

Ilmo. Sr.: Enterada la Reina

(q. D. g.) del expediente instruido

con motivo de Ia duda ocurrida acer-

ca do si las religiosas en clausura,

cuya regla no les permito doscubrir-

se el rostro ante personas eYtraúas á

la comuniclad, deben ó no verificar-

lo levantándose el velo al otorgar

cualquier acto ó contrato que naya

` de pasar aute Notario pí^blico, á fin

de que este pueda asegurarse de la

identida^í do la persona y dar fi; de

su conocimiento; y c^nsiderando que

no pu^liendo el Notario prescindir do

estc requisitn, e^ibido por el art. 23

de la ley del V'otariaclo, es indispen-

sahlo que las relit;iosas otorhantes so

i descubran el r^^ctr^^ siemt^rc^ qn^^ aquel

lo estime u^c^•^.^ri á^I^cl, tiu, toda

ve•r, que pue^l^ q efectu3rl^^ cun la li-

cencia y ^utorizacion ^!rbi^as; do

conformidad con ln cuusultado por la

I^Secciou de 1!,stado y Gr•^cia y Jus-
^ ticia cíel Cons?j^^ de [+^sta^lo, y con Io

^ prupuesto por V. L, se ha servido

S bI. resolv ^r que siemprF qu•^ las

religiosas en clausura hayau de otor-
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gar un acto ó contrato ante Notario;
deberán descubrirse el rostro para los
efectos del art. 23 de la ley del No-
tariado, obteniendo préviamonto para
ello la vénia de la Autoridad eclesiás-
tica correspondiente. •

De Real órden lo digo á V. I. pa-
aa su conocimiento y efectos consi-
guientes.

Dios guarde á V. i. muchos años.
Madrid 10 de 14larzo de 1867.--

Arrazola.
Ilmo. Sr. Subsecretario de esto

Ministerio.
(Gaceta dcll7 de Marzo.)

O^OI^IEIINO DF CA I'R0^[IVCIA
[^C CIDi'1^0^)11.

Núm. 477.

DISTRITO FI,FCTORAL DE
GÓIiUOBA.

f .^ scecion.-Iliuojosa.

Día primero de votarz^n.

Lista certificada comhrensiva
del número de votant^s y del re-
s^ímeñ de votos obtenidos por ca^
clr^. can^.lidato en esta seccion y
di,^ cle la feclia.

1 D. Juan Robles Castillo, Hi-
n^josa.

2 Fernando Eduarclo Luna,
idem.

3 Lorenzo Aranda Moyano,
idem.

4 Victoriano Romero Atal^,-
ya, idem.

5 Juan Judas Suarez García,
idem.

6 Sebastian Peñas Rul,io, id.
7 José lloreno Caballcro, id.
8 Pablo ll,omero Gil, idem.
9 Antonio Sanchoa Vaqucro,

idem.
10 Gregorio Torrico Delgado,

idem.
11 Bernardo Suarez Garcís,,

idem.
12 Mateo Torrico de los San-

tos. idem.
13 Francisco de Paula Carri-

llo, idem.
14 Juan Murillo Ropero, id.
15 Antonio Valentin Calderon,

idem.
1G Joaquin Barea Luna, idem.
17 Bernabé García Sanchez,

I3elalcázar.
18 Juan Escribano Lopez, Hi-

nojosa.
1 ^ Juan Moreno Caballero, id.
20 Isiclro PeYias Moraño, idem.
21 Acisclo Castillejo Fernan-

dez, idem.
22 Francisco Pineda y Murga,

Belalcázar.
23 Mannel Suarez y García,

idem. ^
24 Antonio Castaño y Trejo, d

idem. !
25 Pedro 1^Ioreno Delgado, Hi- ^

uojosa.

; 26 A^driano Baños Aranda, id.
27 Pedro BarUero llurillo, id.

^ 28 Juan 1^ ernandez Medina,
` l'illaralto.

29 Manuel 'I'ori] Gomez, idem.
^ 30 Bartolomé Gomez Rubio,

idem.
31 Manuel Gonzalez Murillo,

idem.
32 Francisco Gomez Medina,

idem.
33 Franci sco M dina y Zapa-e

ta, idem.
34 Manuel Caballero Blasco,

Hinoj osa.
35 Basilio Gomez Barea, idem.
3G Manuel Blasco Parra, id.
37 Antonio García Garrido,

idem.
3b Pedro José Mohedano, id.
39 Miguel Castillejo Morales,

idem.

2

75 Luis de Cá,rdenas y Cha-
^

76
con, Belalcázar.

Santigo l^iorales Calero,
^ Hinojosa.

77 Isidoro Barea y Cámara,
idem.

Resúmen de votos que cada
candidalo ha obtenido.
Excmo. Sr. D: Martin Bel-

da, setenta y siete votos. 77
Exemo. Sr. D. Antonio Gu-

tierrez de los Rios, seten-
ta y siete votos. ... 77

Ilm^. Sr. D. Ignacio García
L• overa, setenta y siete vo-
tos. . . . . . . . 77

Sr. D. Luis de C^^rdenas y
Chacon, setenta ycinco vo-
tos. . . . . . . . 75
Certificamos ser este eI re-

sultado do la eleccion de este dia.
Hinojosa 11 de Marzo de 1867.

--1?^1 Presidente, José Perea y
Conde.--Los Secretarios escruta-
clores, Nlanuel Torrico.--Alfonso
Romero Marta.--Antero García y
Delgado.--Antonio Fernandez do
Cbrdoba.

40 P^uperto I3lasco Peñas, id. ^
41 Antonio Lino Garrido, ^

'Fuente la Lancha.
42 Antonio AviIa Doblado,

idem.
43 Manuel Plaza, i^lem.
44 Pablo Caballero 1VTavarro,

I-Iinojosa. ,
45 l2iguel Diaz Fernandez,

idem.
46 José Fernandez Barbancho,

idem.
47 Juan illurillo Norio, idem.
43 Rafael de la Cruz IIereclia,

idem.
^!fl Nlanuel Moreno Jurado, id.
50 Antero Delgado García, Be-

vl
lalcázar.

Antonio Delgado Palomo,
idem.

52 Joaquin Suarez García, id.
53 Francisco Armenta Medina,

ideiu. ^
54 Nlariano Valero Arévalo,

idem.
55 Fernando Rodriguez A^Ioli-

na, idem.
5G Estéban 1bloreno Lopez, id.
57 GerGnimo Montero Murillo,

idem.
58 Juan Alvarez Cuebas, Vi-

llaralto.
59 José 111aría Valero Arébalo,

Belalcázar.
60 José de Cárdenas y Cliacon,

idem.
61 1\'icolás de la Elguera, id.
62 Simeon Lopez García, id.
63 Alfonso de Cárdenas y Cha-

con, menor, idem.
64 Joaquin Barbero Blanco,

Hinoj osa.

65 Antonio Fermin Delgado,
Belalcázar.

66 Angel Barca Cámara, id.
67 Juan Castellano Gonzalez,

Presbítaro, Iiinojosa.
68 Manuel Cuadrado Aranda,

idem.
69 Miga.el Il,amos Marqucz,

idem.
70 AnteroGarcíaDelgado, Be-

lalc^£zar.
71 Antonio Fernandez de C6r-

doba, IIinojosa.
72 Alfonso Romero Nlarta, id.
73 José Perea Conde, idem.
74 Manuel Torrico Pedrajas,

idem.

Dia se^u7ado de votacion.

Lista certificada comprensiva
del número de votantes y del nú-
mero de votos obtenidos por ca-
da candidato en esta secciou y dia
de la feclia.

1 D. Pedro Ignacio Cuadrádo,
Hinojusa.

2 Francisco Maya hIoraño,
iciem.

3 José ^Vlarquer, Pastor, i^l.
4 Manuel Leal 11Tarmolejo,

idem.
5 Andrés Moreno Talavera-

no, idem.
6 José Antonio 1Vlediua Lina-

res, idem .
7 B,amon + zequiel Gonzalez,

idem.
8 Miguel Liaares Gomez, id.
9 Antonio Madueño Corcha-

do, idem.
10 Alfonso Madueño Corcha-

do, idem.
11 R^Ianuel Lopez Ruiz, idem.
12 Francisco NIurillo Jurado,

idem.
13 Juan Cabanillas Murillo,

14
idem.

Sebastian Moreno Delgado,
idem.

15 José Leon Lopez, idem.
16 Manuel Moreno Aranda,

idem .
17 Miguel Ruiz Candelaria,

18
19
2G

R

Francisco Nledina Arias,
idem.

Alfonso dc C^irdenas y Cha-
con, idem.

idem.
José Reyes y Prados, id.
Juan Antonio Ollero, Viso.
Manuel IVloyano y Fernan-

dez, idem.
Nlanuel Ruiz Murillo, id.
Gabriel Dclgado Garr,ía,

Belalcázar.
Manuel Murillo Palomo,

idem.

2G Gabriel Delgado y Murillo,
idem.

^
27 Manuel del Rey Fernandez

Viso.
28 Alfonso Delĝado Iñez, id.
29 Tomás Morales Medina,

idem.
30 Gonzalo Lopez Linares, id.
31 A„ustin Tombellida, idem.
32 Alfonso Sauchez Hoyo, id.
33 José Ollero Prados, idem.
34 José Leon Caballero, idem.
35 José Fernandez Raton, id.
3G Antonio Medina Bárcia,

idem. ^
37 Francisco Antonio Ropero

y Lopez, idem.
38 Juan José Il,amirez y Ho-

yos, idem.
39 Antonio Corchado y Lina-

res, idem.
40 Antonio Medina y Linares,

idem.
41 Manuel Ramirez y Rami-

rez, idem.
42 Antonio Moreno Aranda,

idem.
43 Pablo Marquez Guerra, Hi-

nojosa.
44 Guillermo Rubio Viniegra,

idem.
45 Anto ^ io Torrico Brabo,

idem.
46 Gregorio Perea Navarro,

idem.
47 Juan Coronado, idem.
48 Angel Dowinguez Mifsut,

idem.
49 Nicolás Romero Atalaya,

idem.
50 Bartolomé R.uiz Moyano,

idem.
Res^lmen de votos que eada

candidato ha obtenido.
Excmo. Sr. D. Martin Beld.a,

cuarenta y ocho votos. . 48
Excmo. Sr. D. Antonio Gu-

tierrez de los Rios, cuaren-
ta y ocfio votos. ... 48

Ilmo. Sr. D. Ignacio García
Lovera, cuarenta y 'ocho
votos. . . . . . . .

Sr. D.. Luis de C:írdenas y
48

Chacon, cincuenta votos. . 50
^ertificamos ser este el resul-

tado de la elPccion d© este dia.
Hinojosa 12 de NIarzo de 186Z.

--El I'residente, José Perea y
Conde.--Los Secretarios escruta-
dores, 11lanuel Torrico.--Alfonso
Romero NIarta.--Antonio Fer-
nandez de Córdoba.--Antero Gar-
cía y Delgado.

Dia tercero de ^otacian.

Lista certificada comprensiva del
niímero do votantes y del número de
votos obtenidos por cada candidato^
en esta seccion y dia de la fecha.

1 D. Juan Antonio Jurado Barvan-
cho, Hinojosa.

2 Ilafael Cantueso Alvarez, id.
3 Pablo hlurillo Rubio, idem.
4 Antonio Alurillo Itubio, idem.

5 Apolinario Perez Rodriguez,

idem.
6 biiguel Perez Rodriguez, idern,
7 Gumersindo Porez Rodriguez,

iddm.
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8 Victor Ropero Ra^nos, idem.
9 Gabriel Torrico Delgado, idem.

10 Antonio Ropero Ramos, idom.
11 José Cáceres Morales, idom,
12 Gerónimo Pastor y Zorzano,

13
14
15
ls
17

Sanla Eufemia.

Alfonso Ruiz Lopez, idem.

Pablo Cáceres García, idem.

Juan Jurado Roja, idem.
Francisco Romero Peúas, idem.

Ju^n ,Antonio Diaz Rostro,

id^m.'

18 Miguel Romero Blanco, idem•

Resúmen de votos que cada can-
didato ha obtenido:

Ezcmo. Sr. D. Martin Bolda,
diez y ocho votos.. , .

Egcmo. Sr. D. Antonio Gutier-
rez de los Rios, diez y ocho

18

votos. . . . . . . . 18
Ilmo. Sr. D. IgnacioGarcíaLo- ,

vera, dicz y ocho votos. .. 18
Sr. D. Luis de Cárdenas y Cha-

con, diez y ocha votos. .. 18
Certificamos ser esto ol resultado

de la eleccion de este dia.
Hinojosa 13 de Ylarzo cie 18G7. -

El Presidente, José Perea y Conde.

^Los Secretarios escrutadoros, NIa-
nuel Torrico --Antonio Fernandez

de Córdoba,-Alfonso Romero i47ar-

^•-Antcro García y Dolgado.

Núm. 478.

Fuenle-Obejuna.--Seccion 3.a def {^ri-
mcr distrito de Górdobu.

I^ista nominal do los cloctores
que han tomado parte eu Ia votacion
de este dia para el nombramiento de
cuatro Diputados á Córtes.

1 D. Josó Alvaro Sanclzoz I,ira,

3

4
5

G

7

8

9

10

li
12

13
14
15
16
17

Espiel
Pedro Matias Castillej o,'Fuon-

te-Ubejuna. '
Peblo Lopez Fernandez, Es-

pi el.
Francisco Rivera Mora, id.

Manuel do la Fuente Caballo-

ro, Fuento-Ubejuna.
Salvador Calvo Romero, Es-

piel.

Diego Gomez Chacon, Fuen-
to-Ubejuna.

Toodosio do Lira Galan, Es-
piel.

Antonio Madrid Nuŭez, id.
Juan Luis Pequeúo, Fuente-

Obejuna.
Aurelio Sanchez Gil, Espiol.
Francisco Cabezas Marquoz,

Fuante-Ubejuua.
Miguel Blanco Arguijo, id.

Francisco Garavito Liiian, id.

Tomas Boza y Arias, id.

Josó Perez Nuñez, ispiel.

Mdnuel Perez Arribas, id.

Josó Perez Arribas, id.

Antonio de la Torro Narvaez,
idem.

20 Cristábal Gimenoz Cabrcra,
idem,

21 J^sú Florenaio Sanchez, id.

w
,;

22 Manuel Escavi Gallardo, id.
23 Mariano Gimenez Cabrera, id.

24 José Barbero Cabrera, id.
25 Francisco Pagan Herroro, id.
2G Antonio Alcalde de la Torro,

idem.
27 Sebastian Briceño Fajardo,

idem.
28 Antonio Jurado Campos, id.
29 Matias Suja Sanchoz, Fuento-

Obejuna. •
80 Antonio Alba ŭil, id.
31 Bernardo Haba, id.
32 Juan Gimenez, Espiel.

33 Cristóbal Gimenez, id.

34 Francisco Jaraba Caballero,

idem.

35 1'omás Perez Caballero,,Fuen-

te-Ubej una.

3G Gabriel Heraandez, idem.

37 Antonio de la Peŭa, idom.

38 Diego Alonso Caldoron, id.

39 Rodrigo Triviŭo, idom.

40 11':il;•uel 11Sonterroso, idocn.

41 Manuel Perez Moreno, idem.

42 Isiaro Rivera Cáceres, idem.

43 Manuel Boza y Arias, Belmoz.

44 Rafael Rodriguez Lopez,

Fuente-Ubejuna.

45 Joaquin Boza y Arias, idem.

4G Diego Pernia y Soto, idem .

47 Benil;no Hierro, idem

48 Inocencio da Beas idem.

49 Pe^lro Zamorano, idem.

50 Rafael de la Fuente, idem.

51 Manuel Porez Gahcto, idem.

52 Juan Pedro Quintana, idem.

53 Antouio Cabezas Ortiz, idcm.

54 I,nis RoJriguez Chaves, id.

55 Antonio Pedrajas, idem.

5G Antonio Montenegro, i^iem.

57 José Agredano Rubio, Coro-

nada.

58 Andrés Lujan, idom.

59 Juan Camacho BarraB•an, id.
60 Juan Pedro Lodesma Merino,

Altos.
G1 Manuel Ledesma >4lerino, Al-

cornocal.
G2 Josó Feliz Lodesma Morino,

Altos.
G3 Juan Madueño Mediua, Al-

cornocal.

G4 Diego García Alvaroz, Villa-
nueva.

G5 Jos3 áuja Sanchoz, Bajos.

GG Crecencío Perez Brabo, Fuen-
te-Ubojuna.

G7 Juan do los Santos Poqueño,
idem.

68 Juan de Dios Romero Cace-

G9

70

71

zas, idem.

Antonio Sanchez Castillojo,

I'osadilla.

Antonio Ortoga Heras, Bajos.

Manuel Amador Zalamea, Al-
córnocal.

72 Francisco García Sedano, id.
73 Bartolomú García, id.
74 Miguel García Sedano, idem.
75 Manuel Marquoz, Granj uela.
7G Cipriano Lopez do la Torr^,

Fuentc-Ubejuna.
77 Josó 1laría Jurado ,Fuontes,

Granjuela.

78 José Vizcaya Nieto, Fuente-
Obejuua.

79 Josc; Ĝonsue;raBlazqucz, id.
80 Ga ŭriel Gahetc, idom.
81 Bcruardo Perez, idem.

82 Jos^ ^tavas Ovejer©, Alcor-
nocal.

83 Juan Fi;ueroba Sanchez, Po-
sadilla.

84 Manuel Consuegra Blazquez ,
idem. ^

85 Rafaol Bautista Sandiel, id.
86 Andrés I^lillan Nloreno, icl.

87 Prlanuel Amaro Frailc, idem .

88 José Sanchez Castillejo, idem•

89 Josc; Madrid Cabez:^s, 1+'uonte-

Ubej una.

90 Josó Urtega Zapata, 13ajos.

91 Rogelio Zamorauo, 1^'uente-
Ubejuua.

92 Jesus 13oza y Arias, idem.
93 Manuel Sanchoz, idem.

94 Antonio Santiago, idem.

95 Joaquiu Barrena, idom.
9G Josó María Barrena, Altos.
97 Antonio Rivera, Fu^nte-Ube-

j una.

98 Francisco Oaano Rodriguez,
idem.

99 Francisco Vitor Gonzal_ez,

Valsequillo.

100 Juau 1^lurillo García, 1'osa-

dilla.

101 rausto Teodoro Aranda, Gran-
j ue! a. ^

lOZ 11lil;uel Bereugena ;Ilolero.

Villauueva.

103 Juan 13arba Pelbado, id.

104 Andrés Lopez Arroyo, idccn.
105 Nicolás C'aballero Pedr,:jas,

idem.

lOG I'edro Cabrera l'.•allestero, id.

107 1^Iartiu Redoncío Cabos, i^lem,

108 T^'rancisco Lopez 11larquez, id.

109 Juau Berengn,na García, id.

110 Pedro José Gimeno Perez, id.

111 Jos^ llaría Cabrera, idem.

112 Antonio Rafael García, idem.

I13 Juan García Ruiz, idem.

114 Vicente Bernaudez, idem.

115 Andr^s Aveliuo Sanchez, id.

11G Francisco de la Fuento, Fuen-
to-Ub^j una.

l 17 DZanuel de Elías Tirado, Val-
sequillo.

118 José Carrasco y Carrasco, id.
119 Manuol Camacho Infante, id.

120 Agustin Bartolomó Gonzaloz,

idem,
121 Adanuel Alcaldo Capilla, id.
122 Antonio 1lartinez Suarez, id.

sequil lo.
123 Pedro 111artinez Buron, idem.

124 Pedro José Camacho, idom.

125 Diego illolina 141edina, Gran-
juela.

12G Francisco íl7illa Aranda, id.
127 Antonio Navarro y Pcrea, id•
128 Demetrio Cabellero, idem.
129 Felix Intante Hierro, Vill.a-

130
131
132

nuova.

Diego Lopez García, Belmez.

José Antonio Romero, idem.

I,uis 1lontenegro, Fuente-

Obejnna.

^ 133 Antonio Fernandez García,

idem.
134 Juau Haba Cuenca, idem.

li 135 Juan 1'edro Alcáiar, idem.
13G Pedro Lozano Sanchcz, B@1-

mez.
137 Francisco Muñoz, idem.
138 Antonio Prados Tena, idem.
139 Rafael Caballero, idem.
140 Antonio :Vlaría Rodriguez, id.
141 Juan Antonio Lozano, idcm-
142 Nlanuel Lozano Sanchoz,id.

143 Gabricl Lozano Sanchez, id.
144 Josú 1Saría Castro y Leon,

^ Granjuela.
145 Laureno Lozano Sanchez,

13elmez.
14G Julian Carmona 141olina, Fuen_

te-Ubejuna.
i 147 Antouio illolero :lrenas, id.

148 Josó Beza y Arias, idom.
149 Juan Francisco García Quin-

tana, Belmez.

I50 Luis Vera y Arenas, idem.
151 Rafaol Rivera y Caballoro,

idem.
152 Josc^ í^arvaez Gonzalez, id.

1^3 11lartiu García ^Surill^, idem.

154 R^Iartin García \Iellado, idem.

1^5 1^ ra^cisco Cantero Obrero, id.

15G . Juan 17anuel Dominguez,
l^'uente-(lbejur,a.

157 Antouio .Ioaquin Zamorauo,
idom.

158 Antonio Rodondo Cobos, Vi-

llan ueva.
159 Antonio Maria del Pey Lopez,

idern
1G0 Diol;o clel Rey hopoz, i1^m.

1G1

^

Ju t1I1 Berengeua l^ernandez,
idem

1G2
^

Pedro José del Rey Lopoz,
i^iem.

;
1G3 LZafael Delgado 11^Iuúoz, i^lem.

1G4 Autonio Alonso Abril, i^lcm.

1G5 Antonio Ravaneda, 13clmez,
t^'1GG 1larceliuo Ravaue-1a, 1 ucn a-

Obejuna.

De cuya veracidad y exactitud

certificamos los infrascriptos Secrota-

rios escrutadores con el 1'residente.

Fuonte-Ubejuna li do D^iarzo de

18G7.-El Presidente, Rafael do la

Fuente.--I.os Sécretarios escrutado-

res, Inoceucio de 13eas.--Pedro Za-

morano y Romero.-13eningo Hiorro.

--Die^;•o Pernia.

Resúmen de los votos obten idos
en este dia 1.° de eleccionos para Di-
putados á Córtos.

Excmo. Sr. ll. Antonio Gu-
tierrez de los Ri^s, ciento
sesonta y seis. . . . . 1GG

Excmo Sr. D. 1^Iartin Bel-
cla, cicnto sesenta y cua-
tro. . . . . . 1G4

Ilmo. Sr. D. Ib acio García
Lovera, ciento sesenta y
cuatro. . . . , • . 1G4

Sr. D. Luis Cárdenasy Cha-
con, ciento sesenta y tres. 1G3

Sr. D. Joaquin de Boza y
Arias, uno. . . . . . 1

Do cuya `veracidad y exactitud
certificamos los infrascriptos Presi-

donto y Secretarios escrutadores.
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Fuente-Ubejuna 11 de Marzo do
1867.-E1 Presidente, Rafael de la

Fuente.-Los Secretarios escrutÁdo-

ros, Inoconcio do 13eas. -Podro Za^

morano y llomoro.-Bonigno Hierro.

-Diego Pernía.

Lista nominal do los electores que
han tomado parte en la votacion do
esto dia, segundo de elecciones.

1 D. Francisco Galan Fernandez,

Villaharta.
2 Juan Francisco do Castro, id.

3 Josó Ray o Martinez, idem.

4 Rafael Galan Fuentes, idom.

5 Manuel 11larco, ViIlanueva del
R^y.

G José Calzaclilla Gom^z, 1^'uen-

te-Ube.juna.

7 Luis Caballero Gomez, idem.
8 Iginio l ŭiguez Blanco, idem.
9 119i;;uel del R,io Rio, Espiel.

10 Dieev Gahete Cabe^as, Fuen-•

te-Ube^una.

11 Diego Guerrero \^arquez, id.

12 Antonio l3enitez Aranda, id.

13 Antnnio Solano Sandes, Bel-
mC'L,

14 Antonio José Sanchez Moheda-
no, idem.

15 Juan Bejarano Leon, idem.
1G PedroCastillejoGragera,Fuen-

te-Obojuna.
17 Juan Leon Moreno, Blazquez.
18 Juan José Rueda Serena, id.
19 Pedro Rueda Calderon, idem.
20 Antonio Josó Calderon, iclem.

21 Antonio Torres y Torres, idem.
22 Gabriel Serena Rincon, idem.
23 Juan FranciscoSantaren Gala,

idem . "

24 Aquilino Romero Lopoz, idem.
25 Juan;^Ianuel Camacho Fernau-

dez, Valsequillo.
2G Francisco Camacho Veles, id.
27 Antonio Fermin Jurado, Fuen-

te-Ubejuna.

28 Jasó Agredano Velasco, idem.
29 José Romero A gredano, idem.

30 Juan Nlurillo 111urillo, idem.

31 Andrés Millan Rus, idem, "

32 Juan de la Cruz I3enegas, id.
33 José 1^lellado Cárdenas, idem.
34 Isidoro Gomez, idem.

Do cuya veracidad y otactitud

salen responsables al Presidente y

Secretarios escrutadores.

Fuente-Ub^juna 12 de Alarzo de
18G7.-E1 Presidente, Ratael do la
I^'uente.-Los Secretarios escrutado-
ro^, Inocencio de Beas.--I;enigno
lIierro.-Dicgo Pernia.-Pedro Za-
morano y Romero.

Restín^eu de los votos emitidos en

esto dia segundo do elecciones para

Diputados á Córtes, con espresion del

número que ha obtenido cada can-
didato.

Fxemo. Sr. D. Martin Belda,
treinta y cuatro. . . . . 34

Excmo. Sr. D. Antonio Gutier-
rez de los Rios, treinta y cua-

tro, . . . . . . . . 34

Sr. D. Luis Cárdenas y Chacon,

treinta y cuatro. . . . . 34
Ilmo. Sr, D. Ignacio García Lo-

vera, treinta y dos. ... 32

Do cuya veracidad y exactitud
salen responsables los infrascritos

I'residente y Secretarios escruta-

dores.
Fuente-Ubojuna 12 do Marzo de

18G7 -El Pr^sidente, Rafael do la

Fuente.-Los Secretarios escrutado-

res, Diego Pernia. - Benigno Hierro.

--Inocencio de Bea.--Pedro `Lamora-

nu y Romero.

i

Lista nominal de los electores
qne lian tomado parte en la vota-
cion de este dia tercero y iílti ►no
dc c^leccion.

1 D. Alvaroltodribuez, I+uente
Ubejuna.

2 Basilio •1\lanso, Espicl.
3 Gabric] Lozano Chaves,Bel-

IllC7..

^1 Gabriel Gahete Arenas, id.
"De cuya veracidad y ezactitud

salen responsables el Presidente
y los infrascritos Secretarios es-
crutadores.

Fuente-Ubejuna 13 de Marzo
de 18G7.--E1 Presidente, Rafael
de la ruente.---Los Secretarios es-
cru+,adores, Inocencio de Beas.--
Diebo Pernia.---Pedro 'Lainorano
y ll,omero.---Benigno IIicrro.

R,esúmen de votos emitidus en
esta seccion en este dia tercero de
eleccion, con expresion dcl núme-
ro de ellos que ha obtenido cada
candidato para Diputado d. CGrtes.
Excmo. Sr. D.111drtin Belda,

cuatro votos. . . . .
Excmo. Sr. D, Antonio Gu-

tierrez de los Il,ios, cuatro
votos. . . . . . .

Sr. D. Luis Cárdenas y Cha-

4

4

con, cuotro votos. . . . 4
Ilmo. Sr. D. Ibnacio García

Lovera, cuatro votos. . . 4
D° cuya vcracidad y exactitud

salan responsables los infrascritos
Presidente y Secretarios escruta-
dores.

Fuente-Obejuna 13 de Marzo
de 1867:--- ^ 1 Presidente, Rafael
de la Fuente.--Los Secretarios es-
crutadores, Inocencio de Beas.---
Diego Pernia.---Pedro Zomorano
y liomero--Beni ;no Hicrro.

Núm. 472.

Comisaria de ;;ucrra dc Córdoba.

E1 Intendento de ejército del clis-

trito de Andalucía y Estremadura.
Hago saber: que no habiendo

ofrecido resultado la subasta celebra-
da en 2G de h'ebrero último, para
contratar el aceite de oliva necesa-
rio durante un aúo á las factorías de

utensilios de osta capital, Ceuta y
Córdoba, se convoca por el presente
á una segunda pi►blica y formal lici-

tacion, que tendrá lugarel áia 30 del
actual, á las doce de su ma ŭana en

los estrados de esta Intendencia y si-

multáneamente en los de las Comisa-

rías de guerra de los puntos exterio-

res ya citados, bajo las condiciones

do la ya celebrada sin efecto.
Sovilla 15 de hlarzo de 18G7.-

E1 Secretario, José 1lurcia, Francis-

co Vorey.-Es copia.-El Comisario

de guerra, Francisco Sanz Cruzado.

A\U\CIUS.

Núm. 444.

So arriendan por cuatro aŭos, á

contar desde el presente Carnaval al

de 1871, sesenta y seis y media aran-
zacías de olivar, tórmino de Lucena,

partido de Linarejos, que ha Ilevado
hasta el presente D. Juan Lara y

Lara, vecino de 13enamejí, en renta

anual de 4 G00 rs.
La subasta tendrá lugar en las

oficina^ de Hacienda y mesa capitu-
lar de esta Santa Iglesia, que tieno
d}cho olivar en pretoría por dóbitos
atrasados, el dia 1. ° de Abril próxi-
mo á las once de su maŭana, en
pliego cerrado y depositando el me-
jor postor una renta adelantada como
garantía.

Córdoba 12 de 11larzo de 18G7.--
El Secretario del Ilmo. Cabildo, Ra-
fael Viguera.

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda el cortijo Donadio y
coto de San Julian para desdo 1. °
de Enero de 18G8.

Está situado en término del Nar-
molejo, á dos leguas de Villa del Rio
sc compone do 1.371 fanegas do tier-
ra de labor.

La personaquequiera arrendarlo,

hará proposiciones á don Juan Rodri-

guez Alódenes, plazuela de Hino^a-

res, núm. 4.

SOCIED^D ESI'ECIAL ul\ERA,

FIISi011 Carbonífr.ra y nlctalifera dc Bcl-
mcz ^" Espicl.

No habiéndose celebrado la Jun-

ta l;•eneral ordinaria convocada para

el ^.lia 2fs de Fobrero último, por no

haber estado representadas las accio-

nes que previene el art. 64 del re-
glaroento; de conformidad con lo dis-

puesto en aquel y en el 65, se ha se-

fialado para la segunda reunion el

dia 24 del corriente, á las doce de su

maŭana, en las oficinas de la Socie-

dad, Cuesta de Santo Domingo, nú-

mero 2, cuarto piincipal.

Segun determina el art. G4 citado,
el acto tendrá lugar, cualquiera que
sea el número de concurrentes.

Madrid 11 de Marzo de 1867.---
El Director gerente en comision,
1^larcelino de Luna.

VENTA.

DE U11A DEIIEStt EN ^i0l1TOR0.

+'n 47 .300 rs. ^ pa ;ar
15. 100 al cont.ado y 32. 200
en cinco plazos i^uales, ven-
cederos en fin deUctubre del
pr. esen te y aí`ios sucesivos, se
vende una dehesa en t^rmi-
no dc Montoro, que radica
en lu Saliega, lindando con
el rio Guadalmez, cunfindn-
do con la provincia de Ciu-
dad [i eal, que consta de 449
fai^ebas de marco real, con-
teniendo buen arbolado de
encinar.

Darán mas pormenores
en Madrid, calle del Tlorin,
número 6, piso segundo, y
Lucaŝ Fernandez, en Tuen
calieu^c.

Habiéndose solventado todas las

ouentas do gastos causados en ol

desagŭe y fortificacion de la mina

carbonífera titulada S¢n ^:figuel,^ si-

ta en el término de la villa de Bel-

mez, provincia de Cordoba, y forma-

da por tacultativo autorizado el pre-

supuesto de las impensas que deben

hacerse en el mes de Febrero, se

anuncia al público por medio del Bo-

letin ofrcial de esta provincia y por

la Gaceta de ^ladrid, á fin de quo

las personas, que con derecho justi-

ficados y ejecutoriados en su favor,

tengan propiedad en la referida mi-

na San ^iguel, se personen en las

casas habitacion del Excmo. Sr. Con-

de Viudo de Torres-Cabrera y del

Menado Alto, sitas en La. plazuela do

Aguayos, núm. 7, á enterarse de las

cuentas rendidas por el Jirector de

los trabajos y satisfechos por S. E.,

así como del presupuesto aproximado

de las impensas y demás obligaciones

que previene la ley, cuyo presupues-

to está en poaer de S. E., por ser el

mayor partícipe de la indicada mina.

Cúrdoba 1.° de Febrero de 18G7.

^-Do órden de S. E., Juan Fer-

nandez.

Imprcnta de R. Rojo y Comp.'
Arco-^eal, ^ 9.
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